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fióMerao Civil 
de la provna É león 

fioiisaría fieneral de Aliastecíinieníos 
í Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

L a Corhisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, ha dispues
to que a partir del día primero del 
corriente mes, entre en vigor su 
C i r c u l á r n ú m . 514, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. -99 , 
de 9 de A b r i l de 1945. -

L o que se publica para conoci
miento de Ids Alcaldes Delegados 
Locales de A . y T . de la provincia y 
publ ico en general. 

León, !> de Enero de 1946. 
Eí Gobernador civil-Delegado, 

34 Carlos Arias Navarro 

SERVICIO PROnNCUL DE SINADERM 
CIRCULAR NUMERO 87 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de glosopeda en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de V a 
lle de Finollet io en cumplimiento de 
lo prevenidó en el a r t í cu lo 12 del v i 
dente Reglamento de Epizootias de 

26 de Septiembre de 1933 (Gaceía del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo'el Ayuntamiento de Val le de 
Finol ledo, coitio zona infecta el pue
blo^ de Valle de Finol ledo, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento, f 

Las medidas que hati sido adpf&-
tadjas son las reglamentarias y las 
que deben ponerse en prác t i ca , las 
consignadas ep el Capitulo XXXÍII 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias. . . 

L e ó n , 28 de Diciembre, de 1945. 
E l Gobernador civil interino. 

29 Félix Baxó 

leiatnra ie Ota Piditi 

A N U N C I O 
Dirección General de C a m i n o s . S e c 

ción de Construcción y Explotación 
Créditos, Contabilidad y Subastas. 
Hasta las treces horas del día 17 

de Enero p róx imo , se a d m i t i r á n ' e n 
la Seccjón de Cons t rucc ión y Exp lo 
t ac ión del Mir^isterio de Obras Pú 
blicas y en la Jefatura de Obras PiL. 
blicas de León , a horas háb i l e s oe 
oficina, proposiciones para optar a 
la segunda subasta de las obras de 
cons t rucc ión del C. L . de Por t i l la de 
la Reina a Arenas de. Cabra les—Tro
zo 3.°—Terminación de obras entre 

ion perfiles 69 y 624, cuyo presupues
to asciende a 1.218,129,78 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de veint i t rés meses a contar 
de la fecha d e l ; comienzo de las 
pbras, siendo la fianza provisional 
de 23,271,95 pesetas. 

Tanto la fianza1 definitiva jcomo, 
en la provisional, si fueía en efec
tos, deberá ser presentada por los, 
Contratistas la póliza de adqu i s i c ión 
de los valores, sucrita por Agente de 
Cambio y Bolsa , 

L a subasta se verif icará en la D i 
rección General de Caminos, situa
da en el Ministerio de Obras Públ i 
cas, el día de 2o de E n e r é p r ó x i m o 
l^s once Moras, 

E l proyecto, pliego de condición 
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presen tac ión es ta rán de mani 
fiesto en el Ministerio de Obras P ú 
blicas y en la Jefatura de Obras P ú 
blicas de León en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. » 

Cada propos ic ión se p re sen t a r á 
en papel sellado de la . clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel c o m ú n con 
póliza de igual precio, d e s e c h á n d o 
se desdede luego la que no venga 
con este requisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pto-
posición la relación de, remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real De-



creto Ley de 6 de Marzo de 19s9(Gá-
ceta del 7) y en el pliego de condi-
nes particulares y e c o n ó m i c a s que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio, p resen ta rá el contra
to de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real Pecreto Ley . 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades p róponen le s están obliga 
gas al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceía 
del dísi siguiente) y disposiciones 
posteriores, presentando, las certifi
caciones con la firma debidamente 
legalizada. 

Madr id , 17 de Diciembre de 1945. 
— E l Director General, P.' D.. R. D . 
Egóñez .—Rubr icado . —Sr. Ingeniero. 
Jefe de Obras Púb l i cas de León. 
Es copia: fel Ingeniero Jcfe,Pío Cela. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don . . , vecipo de-. / p r o 

vincia de . . . . . . , según cédula per-
sanal n ú m . . . . . clase .. . . . . tarifa . , . 
con residencia en . provincia 
de cal lé de . . . . . . . n ú m . . . . . 
eb t é rado del anuncio publicado en 
el Boleiin Oficial del Estado dv\ día 
. . . dé . . . . . . y de l^s Vondiciones y 
requisitos que jse exigen para la ad
j u d i c a c i ó n en públ ica subasta de las 
obras de cons t rucc ión del G. L . de 
Por t i l la de la Reina a Arenas de Ca-
brale^—Trozo 3 .°—Terminación kde 
obra entre los perfiles 69 y 624, pro
vincia > de León, se compromete a 
tomar a su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . . . . (Aquí 
la p ronos ic ión que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llana
mente el tipo fijado. Se advierte ade
m á s que será desechada toda propo
r c i ó n en que no se éxpreáe clara
mente \Á cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letras, por la qu<? se 
compromete el proponenfe a la eje
cuc ión de las obras, así como toda 
aquella en que se a ñ a d a alguna 
c láusu la . ) 

As imismo se ^compromete a que 
las remuoeraciones- m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornadaMegal de trapajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 26 
Marzo de 1929. 

Fecha y'firma del proponente 
20 N ú m . 12.-172,50 ptas. 

Gobierno Hilítar de león 
Para asuntos de in terés ' sobre la 

pensión que tienen solicitada, se 
ruega se personen en este Gobierno 
Mil i tar , Sección Secretaría, cualquier 
día háb i l de 11 a 13 horas, las, seño-
ras D.a Consuelo del: Pozo Espinel y 
D.a Alberta Prieto Morán. 

León, 2 de Enero de 1946 . -E l Ge
neral Gobernador Mil i tar , (ilegible). 

27 ; ' • • 

E l examen se ce lebra rá en el Sa
lón de Actos de esta Casa Consisto
r ia l , dentro de los ocho d ías siguienp 
tes a la t e r m i n a c i ó n del p'lazo de 
presentac ión de instancias. 

Cacabelos, 27 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, M . Rodr íguez . 4288 

r . Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Creada en el presupuesto del ejer-
cicló corriente, una plaza de Guarda 
Munic ipa l , con e l haber an.ual 
de 1.800 pesetas y gratif icación cuan
do él Ayuntamiento lo crea conve
niente, y cuya provis ión corr lspon-
de entre excbmbatientes, lá (Corpo
rac ión munic ipa l , dando cumpl i 
miento a lá Orden del Ministerio de 
la G o b e r n a c i ó n de fecha 30 de Oc
tubre de 1939, aco rdó abrir un con
curso entre excombatientes para la 
provis ión de dicha plaza, éxigiéii-
dose para^ello los siguientes requi
sitos y d o c u m é n t a c i ó n : 

l.9 Instancia dir igida a l Sr. A l 
calde del Ayuntamientb y debida
mente reintegrada. 

2. ° í l abe r obserdado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

3. ° 4cre4itar la cá l idad des ex
combatiente y completa adhes ión tal 
Movimiento Nacional . . 

4. ° No excedér de 40 años , ni te
ner menos de 25, extremo que acre
d i t a r án con la có r respond ien te ' par-
tida de nacimiento. *' 

5,5 Saber leer y escribir. 
Los admitidos serán sometidos a 

un examen sobre las materias si
guientes: 

a) Lectura y escritura al dictado. 
b) Cuatro operaciones funda

mentales de la a r i tmét ica , con ente
ros y-decimales. 

c) t ) b l i gaciones del. Guarda M u -
nvciwal. 
^ d ) Redacc ión dé un parte de de
nuncia. 

E l plazo de presen tac ión de ins
tancias será de treinta d ías hábi les , 
a partir del presente a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia . 

Ayuñtamien to de 
Los Bar; ios de Luna 

E n vir tud de lo acordado por esta 
Cdmis iónGestora en sesión del d ía 16 
dé los corrientes, se anuncia al pú
blico la subasta relativa a la exac
ción sobre carnes y bebidas que se 
consuman en el t é r m i n o munic ipa l 
durante los ejercicios de 1946 al 1948, 
ambos inclusive, fijando como tipd 
m í n i m o de i ie i tación la cantidad 
de 6.000 pesetas al a ñ o . 

L a subasta se ce lebra rá en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Geistor que delegue, 
una. vez; transcurridos los quince 
días háb i l e s después de insertado 
este apuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el siguiente día, l a r 
las once horas de la m a ñ a n a 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, las proposiciones se presen
t a r á n por el propio í ic i tador o per
sona que lega^piente le represente, 
en sobre cerrado a sat isfacción del 
presentador, a c o m p a ñ a n d o recibo de 
haber ingresado en arcas mun ic i 
pales el 5 por 100 del tipo m í n i m o . 

E l pliego de Condiciones se hal la 
expuesto al púb l i co en la ^Secretaría 

.municipal , durantei todos* los d ías 
laborables, hasta el anterior al de la 
subasta, en el que se detallan todos 
los pormenores de la misma. 

E l modelo de propos ic ión es el 
¡siguiente: 

D. . . . . . . veiho de . . . . . . bien en
terado despliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta sobre el 
arbitrio de carnes y béb idas que se 
consuman er| el Munic ip io durante 
los años 1946 a l 1948, ambos | i nc lu -
s ive, sé c ó m p r a m e t e a satisfacer 
anualmente la cantidad de . . . . . . 

(Fecha y firma del proponente)/ 
Los Ba í r ios de Luna , a ^1 de D i 

ciembre dé 1945.—El Alcalde, (ile
gible). 4186 

4186 N ú m . 9.-72,00 ptas. 

Agunfamiento de 
Cistierna 

Aprobado el presupuesto d(e este' 
Juzgado Comarcal por los Ayunta-
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mientos interesados, para el ejerci ' 
c io de 1946, queda de manifiesto al 
púb l i co en esta Secretar ía , por espa
c i a de quince días, durante los cua
les puede ser examinado y presen
tar contra el riiisrao las reclamacio
nes que estimen justas. 

Cistierna, 28 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, A , F . Valladares. , 

; o ; "? . •, . • ' 
o o , , 

Aprobado por éste Ayuntamiento 
e l presupuesto ordinario que h a d e 
regir durante el a ñ o de 1946, así 
como las Ordenanzas autorizadas 
por la nueVa Ley del r ég imen local 
(sobre consumo de pescados y ma
riscos finos; impuesto' de usos y con-
sum'os cedidos por el Estado; arbi
trio con fin no fiscal del 10 por 100, 
sobre consumiciones; i d . de aumen
to de 0,05 ptas. litro sobre l íquidos; 
recargo sobré industrial y sobre ser
vicios en ' c l Cementerio municipal) , 
quedan expuestos al públ ico por es
pacio de quince días en la Secréta-
r ía de este Ayuntamientp,( durante 
cuyo plazo puedan sér examinados 
y presentar cuantos reclamaciones 
estimen j ustas. 

Giát iema, 28 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, A . F . Valladares. 4193 

Ayuntamiehto <ie 
Valderrueda 

Las cuentas municipales de cau
dales y presupuesto de eáte Ayunta
miento," correspondientes a l ejercicio 
de 1944, con sus justificantes, se 
ha l lan de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipal , ¡ier t é r m i n o 
d^ quince días , durante cuyo plazo 
y los ocho , díafs siguientes, pueden 
ser examinadas por ios habitantes 
del t é rmino munic ipa l y formularse 
contra las mismas por-escrito cuan
tas reclamaciones se juzguen perti
nentes. . 1 

Valderrueda, a 24 de Diciembre 
de 1945.—El Alcalde , José Cuesta. 

4108 • V . 

i ~ ~ ~ ~ • * Ayuntamiento de 
\ s Pajares de los. Oteaos 

Se hallan expuestas al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días . , en la Se
cre tar ía munic ipal , las Ordenanzas 
fiscales para el cobro de las siguien
tes exacciones: 

l ! Aprovechamientos de - pastos 
en fincas comunales.' 

2: De reconocimiento sanitario 
de reses sacrificadas para el consu
mo particular. , 

3. La^ del impuesto de usos y con
sumos, tarifa 5.a: 

4. - L a del arbitrio sobre Hostele
ría y similares, • 

5. L a del Id. sobre bailes, -etc. 
6. L a del 10 por 100 sóbre cuotas 

del Tesoro en c o n t r i b u c i ó n territo
r ia l y pecuaria 

7. Lal del 25 por 100 sobre i d . en 
industrial . 

8. L a del impuesto de cinco cén 
timos en litro de vino corriente. 

9. L a de consumo sobre carnes 
frescas, saladas, etc. 

10. L a del consumo de gas y elec
tr icidad. 

l í . L a de c o m p e n s a c i ó n del Estan
do por supres ión repartimiento gené ' 
ral de utilidades. 
. 12. Concierto sobre consu mi clo

nes en cafés, etc. 
Pajares de los Oteros, 28 de D i 

ciembre dé 1945.—El Alcalde, F ide l 
González. 4197 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Por el plazo de quince d í a s , ' q u e 
dan expuestas al públipo en 'és ta Se
cretaría , las Ordenanzas de las nuer 
vas imposiciones autorizadas por la 
L(?y de Bases de Régimen Locél de 17 
de Jul io de 1945, que á continua
ción se expresan: 

1. a Sobre el arbitrio de cinco cén
timos en litro de v ino, cedidos a los 
Ayuntamientos por el Estado. • 

2. a E l arhitrib sobre consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes. 

3. a E l arbitrio por consumo d^ 
carnes frescas y saladas. 

4. a Id. sobre la pres tac ión perso
nal , munic ipa l y de transportes. 

Contra referidas Ordenanzas pue
den forrnularsé igualmente en el 
plazo de quince días las reclamacio-

j nes que se estimen justas, 
j San Milíán de los Caballeros, a 28 
|de Diciembre de 1945.—El' Alcalde, 
í P ío F e r n á n d e z . , . 4171 

| Ayuntamiento de 
[ Guandos de los Oteros • 

Formado el proyecto Ue mddifica-
1 clones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la fo rmac ión ' del que 
con carác ter ordinario ha dé regir 
en el p r ó x i m o a ñ o 1946», juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a qiie se refiere el a r t í c u l o ' 296 del 

Estatuto Munic ipa l , es tará éxpúes-
to al p ú b l i c o dicho documento en la 
Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

É n el citado per íodo y otrps Ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayunta miento Cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
cié 1924 y para general conocimiento. 

Gujeridos denlos Oteros, 29 de D i 
ciembre de 1945, — E l Alcalde , EljaS 
Lozano 4200 

Comarcal Judicial dé Bembibre 
Aprobado por la Mancomunidad 

de Ayuntamientps que componen 
esta Comarcal Jud ic ia l , el presu
puesto ordinariofde gastos e ingresos 
de la misma pa rá el p r ó x i m o ejerci
cio dé 1946, queda expuesto a l p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por t é rmino dé quince d ías , 
á fin de que pueda ser é x a m i n a d o y 
formularle contra el mismo, las re
clamaciones pertinentes, cpmo. asi-: 
mismo cpntra la derrama de aporta
ciones aspgtjadas a cada uno de los 
Ayuntamienlos, que es la siguiente: 

Bembibre -. , 2.683,85 pts. 
Gastrppod'ame; 1.654,25 » 
Noceda 1.319,50 » 
Torre deí Bierzo 2.129,40 » 
Foigoso de la Ribera 1.647,70 » 
Igüeña 1.795,30 » 

Total 11.230,00 pts. 

B e m b i b í e , a 26 de Diciembre 
de 1945. — E l Alcalde - P res iden té , 
C. López. 4192 

Eníidades . menores • 

Aprobado |)or ¡as Juntas vecinales 
qi^e al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1046, 
se ha l la de manifiesto a l púb l i co , 
en el doqaiciliQ del Presidente res-
pectivoi por espacio d é quinc^ d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, pod rán formularse laá re
clamaciones que se estimen pert i
nentes. ' 

Calzada de la Valder ía 4181 
-Vil larauñío " Í35 



idmlnlslrMfófl de Instícia 
Juzgado de primera ^instancia de León 
Relación de los solicitantes a los 

caigos de Jueces de Paz, den los 
^ Juagados correspondientes a este 

partido. 
Don Bernardo Prieto Centeno, veci ' 

no de Trobajo del Camino, 
San Andrés del Rabanedo. 

» Amaranto Presa Llamazares, 
vecino de Mansi l la Mayor, 
Mansi l la Mayor. 

» Enr ique Soto Rodríguez, vecino 
de Gradefes, Gradefes. 

L o q u e se hace púb l ico a fin de 
que en t é r m i n o de diez d ías puedan 
fo rmuíá t se observaciones o reclama-

| Juzgado comarcal de Astorga 
' D o n F^rancisco Mart ínez Lópezv Juez 

comarcal sustituto y actuante en 
""ta ciudad de Astorga (Ledn). 

Hago saber; Que en ios autos de 
ju ic io verbal c i v i l , seguidos a ins
tancia de D. Manuel M ^ n q u é S Co
rra l , contra los herederos d e s c o n o 
cidos de D . Angel Gómez Linde , so
bre r ec l amac ión de ciento setenta y 
cinco pesetas, ha reca ído sentencia 
c u y o ' é n c a b e z a m i e n t o y parte Mispo-
s i t i y á f c S o n como sigue, 

«Sen tenc ia .—En la ciudad de As-
torga a vei/nticuatro de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y c in
co. E l Sr. D . Francisco Mart ínez Ló
pez, Juez comarcal sustituto y ac
tuante en esta c iudad por encon-

cionef ebntra aquél los , que s e r án | trarse el propietario en funciones 
preseritadas en este Juzgado 

León, Jb Be Diciembre de 1945.— 
E l Juez primera instancia, Agus 
t ín B . Puente, . 15 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Antonio Molléda Represa, Juez 

de ins t rucc ión de LsrVecilla (León) 
y su partido. 
Por él presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judic ia l , pro
cedan a l a busca y detención del 
autor o autores del robo cometido 
durante la noche del otic^B al doce 
dé los actuales, en el domic i l io del 
vecino de Robles* Márcelo Rodríguez ! 
T a s c ó n y consist ió eri lo siguiente 
propiedad del referido Marcelo Ro-

• dr íguez Tascón y de su hijo Nicanor 
Rodr íguez Diez: , 

Cuatro jamones, con un peso apro
ximado de sesenta y dos ' kilps. Cua
tro piezas de tocino de unos sesenta 
ki los . Dos cabezas de cerdo. Ocho 
patas de chivo y unas piezas de ce
cina de vaca. 

Caso de ser habidos serán pués tos 
a disposic ión de este Ju/gado, 

del de primera instancia, ha visto y 
examinado los precedentes autos^de 
ju ic io verbarc iv i l , seguidos en este 
Juzgado entre partes: de la itna y 
como demandante, D . Manuel Mar
q u é s Corral , mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Arganza, re-
presen tádo por el Procurador de los 
Tr ibunales D . Manuel Mar t ínez y 
Mart ínez y de la otra como deman 
dados, los herederos d e s c o n o c i d o s 
de D . Ángel Gómez Linde , v e c i n o 
q u e ^ ü é de Aguéra de Carriles, sobre 
r ec l amac ión de ciento setenta y c in 
co pesetas; *r 

Fa l lo : Que debo condehar y C o n 
a los herederos desconocidos 

I de Dy Angel Gómez Linde , ajiue una 
I vez ésta ¡sentencia sea firme, satisfa
ga a l demandante D . Manuel Mar 
qué l /Cor ra l , por la represen tac ión 

I que ostenta, la suma de ciento se 
j tenta y cinco pesetas, cosías, gastos 
| honorarios de cobranza e intereses 
legales a contar de la Techa de ín t e r 
posic ión de la d t m a n d a . » • 

Y para su inserc ión en en el ROLE 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 

, que sirva de notif icación a los de Indicadas gestiones i r án di r ig idas! j . , , ^ , . ^ , , , . , , . i mandados^expido el présente edicto a recuperar-el todo o parte del gene-1 A ̂  • i T, , , , . 'i & en Astorga a veinticuatro de DITO robado, y detener a las personas • v J i • „ • . *. , .* , ciembrc de m i l novecientos cuaren en cuyo poder se encuentren si dejan td cinCo E l 
de acreditar en el acto c ú m p í i d a -
mente su legitima adqu i s i c ión o pro- ' 
cedencia. 

As i lo dispuse en sumario ni^rn. 70 
de 1945, que instruyo por robo. 

Dado en L a Veci l la a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cinCo.—Antcy^io M o l l e d a ^ -
E l Secretario, Mariafto Velasco. 
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y cmco.—iül Juez Comarcal sus 
tituto, Francisco Mart ínez. — E l Se 
cretar i»; Timoteo Martín» 

26 N ú m . 11.-^55,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a una tal 

Hermelinda, natural de Borrenes 
cuyos apellidos y d e m á s circunstan 
cías se ignoran, sin domici l io cono 

cijio, la que al parecer a c o m p a ñ a a 
su marido, cerrajero ambulante, pa^. 
ra que el día veinte de Enero p róx i 
mo, a hora de Jas once', comparezca 
-en la Audiencik de este Juzgado pá-
ra asistir como acusada a la cele
b rac ión a un ju ic io de taitas contra 

lia pendiente, por lesiones inferidas 
ai Inocencia Pérez Blanco, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, 
la p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 29 de Diciembre de 
1945.—El Secretario, Antonio A l v a -
jez . 4195 

Requisitoria 
Calvo Morales , Demetrio, de 25 

años de edad, ¡soltero, industr iaL 
hijo de Domingo y Tomasa, naturar 
de Calabazar de Sagua ¡(Cuba), y 
vecino de esta c iudad, hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á en este 
Juzgado de ins t rucc ión en el t é r m i 
l lo de diez d ías con el fin dé hacer 
efectiva la cantidad de m i l dos
cientas treinta y dos pesetas, a que 
en concepto de indemnizac ión al 
perjudicado D . Manuel Riesco, fué 
condenado por sentencia de la 
l i m a . Audiencia provinc ia l de esta 
capital, de treinta y uno de Octubre 
p r ó x i m o pasado^ en causa 72 de 1944. 
por estafa, bajo apercibimiento que, 

-de no verificarlo, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya l igar. 

Dado en León, a veintisiete de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren-
ta y* c inco .—El Secretario jud ic i a l , 
Va len t ín F e r n á n d e z , / 4164 

ANUNCIO PARTICULAR, 

Atoas de leáM. i 
E l Consejo de |Adra in i s t r ac ión de 

e s t a Sociedad, en j u n t a celebrada el 
día t r e c e de los corrientes^ a c o r d ó e l 
r e p a r t o de un dividendo comple-
mentafio a las acciones en c i rcu la 
c ión por los beneficios de 1945, cuya 
cuan t í a s e r á de pesetas 13,75 . para 
las acciones serie A , y de pesetas 2,75 
para las acciónes serie B , Este d iv i 
dendo se har^ efectivo contra c u p ó n 
n ú m e r o 34, a pai t i r del quince de 
Enero p róx imo , en las O f i c i n a s de 
esta Empresa en León, O r d o ñ o II, 
n ú m . 17, y en los Bancos Asturiano 
d e Industria y Comercio y Herrero 
de Oviedo. 

Cavés (Llanera), a ve in t inúeve de 
Diciembre de 1945.—El Presidente 
del Consejo de Admin i s t r ac ión , Gui
l lermo Guisasola. 

19 , N ú m . 10—31,50 ptas. 


